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SECCION CUARTA

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO

El Ciudadano LICENCIADO IGNACIO PICHARDO
PAGAZA, Gobernador del Estado Libre y SolJ.erano de
México, a sus habitantes sabed:

Que la Legislatura. del Estado, ha tenido a bien apro-
bar lo siguiente:

DECRETO NUMERO i38

La H. "L" Legi~1atura del Estado de México
O E C R E T A: .

LEY QUE CREA EL ORGANISMO PUBLICO
DESCENTRALIZADO DE CARACTER ESTATAL
DENOMINADO:

TECNOLOGICO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE
ECATEPEC

CAPITULO PRIMERO

NATURALEZA Y OBJETO

ARTICULO 1. Se instituye el Tecno16gico de Estu-
dios Superiores de Ecatepec como Organismo Público Des-
centralizado del Estado de México, con personalidad jurí-
dica y patrimonio prepio.

ARTICULO 2. El domicilio dd Tecnológico de Es-
tudios Superiores de Ecatepec estará situado en el Muni-
cipio de Ecatepec, Estado de México.

ARTICULO 3. El Tecnológico de Estudios Superiores
de Ecatepec tendrá como objeto:

I. Formar profesionales, profesores e investigadores
aptos para la aplicación y generación de conocimientos
y la solución creativa de los problemas, con un sentido
de innovación en la incorporación de los avances cientí-
ficos y tecnológicos de acuerdo a los requerimientos del
desarroliq económico y social de la Región, el Estado
y el País;

n. Realizar investigaciones científicas y tecnológicas
que permitan el avallt;~ del conocimiento, el desarrollo
de la enseñanza tecnológica y el mejor aprovechamiento
social de los recursos naturales y materiales y contribuyan
a la elevación de la calidad de vida de la comunidad.

nI. Colaborar con los sectores público, privado y so-
cial en la consolidación del desarrollo tecDológic'o'i'y,sociaI
d~ la comunidad. .

IV. Promover ]a cultura naciónaI y universal especial~
mente Ja de carácter tecno1ógico.

ARTICULO 4. Para el cumplimienti¡ de su objeto, el
Tecnológico de Estudios Superiores de Ecatepec tendrá
las siguientes atribucIOnes: .

I. lmpailir educación superior tecnolÓgica en las áreas
induslriales y de scrvicio~., así como cursos de actualiza~
ción y Siuperaciónacadémica.. .

IL Formular y modificar, en su caso. sus planes y
programas de estudio, y establecer los procedimientos de
é1creditación y certificación de estudios para someterIos a
la autorización do la Secretaría de Educación Pública.
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lIT. Organizar y desarroBar programas de intercambio
académico y colaboración profesional con organism,os e
institucionCSi culturales, educativas, científicas o de inves-
tigación nacionales y extranjeras.

/'/

IV. Expedir constancias y certificados de estudios, tí.
tulos profesionales y grados académicos y otorgar distin.
dones profesionales.

V. Regular el desarrollo de sus funciones sustantivas:
docencia, inve~tigación, vinculaci6n con los sectores pú~
blico, privado y social y difusi6n cultura1.

VI. Rev¡¡lidar v reconocer estudios, así como estab1e.
cer equivalencias cÍe los realizados en otras instituciones
educativa..<:de conformidad con el sistema nacional de
créditos.

/'

VII. Prestar servicios de asesoría, elahoración de pro-
yectos de desarrdllo de prototipos, paquetes tecnológicos
y capacitación técnica a los sectores pÚblico, social y pri~
vado que lo soJiciten.

VIII. De~a1ToJ1ary promover actividades culturales y
deportivas, que contribuyan al desarrollo dd educando.

IX. Establecer los procedimientos de ingreso, perma-
nencia y promoción de su personal académico conforme
a lo previsto por el artículo 30. de la Constitución Política
de los Estado~ Unidos Mexicanos y las leyes reglamenta-
rias de la materia y este, ordenamiento.

X. Regubr los procedimientos de selección e ingreso
de los alumnos y establecer las normas para su permanen-
cia en la Institución.

XI. Expedir las disposiciones necesarias a fin de hacer
efectivas las facultades que se le confieren para el cumpli-
miento de su objetivo.

DE LA ORGANIZACION' 9,. I

ARTICULO 5. Serán órganos de Gobierno deJTec-
noI6gico:'

1. La Junta Directiva

2. El Director

3. Los Subdirectores

4. Los Jefes de Divisi6n

5. Los Jefes de Departamento

AR1J.-~PL<>.6. La Junta Directivaserá ,la,~áxim,
,,:utoridadde la Instituci6n, estará conformada por ¿
IIliembrosdesignados de la siguiente maneI<l.:

1. Dos representantes del Gobierno del Estado desig
nados por el Ejecutivo. uno de los cualespresidirá la junta

A invitacIón del Gobierno Estatal:

2. Dos representantes del Gobierno Federal, designa
dos por el Secretario de Educación Pública.

3. Un representante deI Gobierno Municipal y un-
del sector social de la comunidad designadus por el Ayun
tamiento.

4. Dos representantes del Sector Productivo de Biene
y Servicios que participen en el financiamiento de la 1m
titución a trav6 de una asociación civil constituída par
apoyar las funciones del Tecnológico y que serán designa
dos por la propia asociación de conformidad con sus e~
tatutos.

A las reuniones de la Junta DireCtiva el Directo
concurrirá con voz pero sin voto.

ARTICULO 7. Son facultades de la Junta Directiva

I. Aprobar las políticas y lineamientos generales d
la Institución.

IL Discutir y aprobar en su caso, los proyectos aC2
démicos que se le presenten y los que surjan en su pre
pío seno.

In. Formular y, ~n su caso, aprobar y modificar lo
proyectos de los planes y programas de estudio misme
que deberán someterse a la autorizaciÓn de la Secretarí
de Educación Pública.

IV. Expedir los reglamentos, estatutos, aéuerdos y d(
más dIsposiciones de su competencia.

V. Examinur y, en su caso, aproba.r el proyecto anm.
de ingresos y el correspondiente a los egresos, así com
la organización de recursos humanos y materiales que apc
yen su desarroi10.

VI. Discutir y aprobar, en su caso, ]a cuenta anual d
mgresOSIy egresos.

VII. Integrar el Consejo Técnico Consultivo que ape
Y&lálos trabajos de la Junta Directiva, '

VIII. Nombrar a los Subdirectores y Jefes de División
propuesta 'del Director.

IX. Las demás no conferidas expresamente a otr
órgano.
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ARTICULO 8. Para ser miembro de la Junta Direc-
tiva, se requ!.e.re:

1. Se:r de nacionalidad mexicana.

II. Ser mayor de 30 años y men':)r de 70 años de
edad.

j III. Pooeer título de licenciatura y/o tener experien-
ciá académica y profesional equivalente.

IV. Ser persona de amplia solvencia mora! y de re- '
e;onocido prestigio profesional.

ARTICli'LO 9. Los miembros de la Junta Directiva
~ que hacen referencia los numerales 1, 2 Y3 del artículo 6
serán designado~ y removidO!>por la autoridad competente.
.&LI.~,~Q"il.~-,19sJ!li.e.J!1Q!9~"d.~~~rá.~n .~.~cargo.. tres años,

ARTIC1JLO 10. El cargo dt: miembro de la Junta
Directiva será honorario.

~ARTICULO 11. Para el cumplimiento de las facul-
t( 'establecidas en las fracciones II y III del artículo
7, ..1 Junta Dlf(~~tiva contará con el apoyo ~..J!:!l-""Q?~ej()..
,I.s.~p.i~J:onsultiyoRue será un órgano integrado por es-
pecialista.$ de alto reconocimiento académico y profesio-
nal con funciones de asesoría y recomendación. El núme~
ro de miembros, organización y fermas de trabajo estarán
establecidas en las normas reglamentarias. El personal
académico tie la Institución podrá participar en este Con-
sejo.

ARTICULO 12. El Director del Tecnológico será
nombrado por el Gobernador del Estado, durará en su
cargo 4 años pudiendo ser confirmado por un segundo
período. Sólo podrá ser removido por causa justificada
que discrecionalmente apreciará la Junta Directiva.

ARTICULO 13. Para ser Director se requiere, ade-
más de lo señalado en el artículo 8, poseer título en al-
guna de las profesiones ofrecidas en el Tecnológico o en
áreas afines.

ARTICULO 14. Son facultades y obligaciones del

If""ctor:
1. Represen~ar legalmente a la Institución.

. ,
II. Conducir el funcionamientQ '.de la Institución, vi-

gilando el cumplimiento de los planes y programas.

III. Proponer a la Junta Directiva las políticas gene-
tales de la Institución.

IV. Vigil2.l' el cumplimiento de las disposiciones y
acuerdos que normen 1a estructura y funcionamiento de
la Institución.

V. Proponer a la Junta Directiva la modificación a
los planes de estudios y . a los programas académicos, su-
g~ridos por las instancias correspondientes.

VI. Proponer a la Junta Directiva los nombramient().<¡
de los Subdirectores y Jefes de DivIsión.

VII. Nombrar a los Jefes de Departamento.

VIII. Proponer a la Junta Directiva' las modificacio-
nes a la organización académko-administrativa necesaria~
rara d buen funcIOnamiento del Tecnológico.

,.
~
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IX. Someter a la aprobación de la Junta Directiva
los proyectos de Reglamentos y condiciones génerales de
trabajo del Tcc:nológico así como expedir los manuales
necesarios para su funcionamiento.

X. Administrar y acrecentar e! patrimonio de la Ins.
titución.

XI. Supervisar y vigilar la organización y fum:iona-
miento del Tecnológico.

XII. Rendir un informe anual de actividades, así como
los estados financieros a la' Junta Directiv(l..

XIII. Los demás que señalen otra.,>disposiciones.

CAPITULO TERCERO

DEL PATRIMONIO

ARTICULO ]5. El Patrimonio del Tecnológico de
Estudios Superiores de Ecatcpec estará constituido por:

1. Los ingret'os que obtenga por los servicios que pres-
te en el ejercicio de sus facultades y en el cumplimiento
de su objeto.

n. Las aportaciones, participaciones, subsidios y apo- .

yos que le otorguen los gobiernos Federal, Estatal y Mu- ;
nicipal. ,

IIl. Los legados y las donaciones otorgadas en su
favor, y los fIdeicomisl's en los que se le señale como
fideicomisaria.

IV. Los bienes muebles e inmueble.,>que adquiera por
cualquier título legal, para el cumplimiento de su objeto.

V. Las utilidades, intereses, dividendos, rendimientos,
y en general los bienes, derechos y demás ingresos que
&dquiera por cualquier título legal.

/

ARTICUW 16. Los ingresos del ncnológico de Es~
tudios Superiores de Ecatepec y los bienes de su propiedad
DO estarán sujetos a contribuciones estataJes ni municipa-
les. Tampoco estarán gravados los acto" y contratos en
los que él intervenga, si las contribuciones, conforme las
leyes respectivas, debieran estar a cargo del Tecnológico.

Los bienes inmuebles que forman parte del patrimonio
de la Institución, serán inalienables e imprescriptibles, y
en uigún caso podrán constitu1rse gravámenes sobre ellos.

nCorresponderá a la Junta Directiva emitir dec1arat~
ria de desafcctación de algún inmueble patrimonio del
Tecnológico, cuando éste dejare de estar sujeto a la pres-
tación del servicio, a fin de que sea inscrita su protocoli-
zación en el Registro Público de la Propiedad correspon-
cliente, caSDen el cual el inmueble desafectado será con.
~jderado bien dt dominio' privado del Tt:cnólogico, sujeto
a las disposiciones del derecho común.

CAPITULO CUARTO

DEL PATRONATO

ARD!;QIP.17.,El,..f.aJronato. será un órgano de apD-:o
Y.~L.~t~L.I~<?Il<?1()~¡E9.,9.1l.~ se, .c.oIlf9~~~á"cd_e... la .,sJgui,~g!e,
manera:
""""~~:N.........

El Director del plantel.
Un repr(;;sentantedel Gobierno Municipal designado

por el H. Ayuntamiento.

Un representante del Gobierno Estalal nombrado por
el Gobernador.
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, ,
Cinco representantes de agrupaciones del Sector Pro.

ductivo perteneciente a la .asociación, a que hace referen.
da el numeral 4 del artículo 6 que ser{11Iidesignados do
c.onfonnidad con sus estatulos, unu de los:cuales lo prt.
sidirá.

ARTICULO ]8. Son facultades del Patronato:

1. Determinar y obtener los recurso~ adiciom!les neo
(esario5 para el financiamiento de la Inst3fa"CÍón.

n. Administrar y acrecentar los recursos gestionados
por el patronato.

III. Autorizar la adquisición de los bienes indispensa.
bles para la realización de las actividades del Tecnológico
('on cargo a 105 recursos adicionales.

IV. Formular proyectos anuales de inf!resos adiciona-
les para ser sometIdos a la consideración de la Junta Di.
rectiva.

V. Presentar a la Junta Directiva, denG.fode los tres
primeros meses siguientes a la conclusión de un ejercicio
pr~supuestal, los estadGs financieros dictaminados por el,
ruditor externo designado para tal efecto por la Junta
Directiva.

VI. Apoyar las actividades del Tecnológico en materia
de difusión y vinculaci(>n con el sector productivo.

VII. Ejercér las demás facultades que le confiere las
disposiciones eip,edidas; por la Junta Directiva.

CAPITULO QUINTO.

DEL, PERSONAL DEL TECNOLOGICO

ARTíCULO 19. Para el cumplimiento de su objeto,
(;1 Tecnológico contará con eJ siguiente pe,rsonal:

I. Académico.

n. Técnico de apoyo.

III. AdminÍ!::trativo.

Será personal académico el contratado por la Institu-
ción oara d desflrrollo de sus funciones sustan~iVas,docen-
cia, fnv~tigación, vin'culación y difusión en 10s términos
de las dIsposiciones que al respecto se expidan, y de lo.c¡
planes y programas académicos que se aprueeen. '

El personal técnico de apoyo ~erá el que. contrate la
Institución para realizar actividades específicas que posibj.
1iten, faciliten y complementen el desarrollo de las lab{}o
res académicas.

El p~rsonal administrativo se cc;mstituirá por el que
contrate hl Institución para desempeñar las tareas de di.
cha índole. ;

ARTICULO 20. El ingreso, promoción y pmnanencia .
del personal académico del Tecnológico se realizará por
concursos que caJificarán comisiones b1ernas ~n el caso
de la promoción y externas tratándose del ingreso y la
permanencia. Dicha:s comisiones estarán int~radas' por
académicos de alto' reconocimiento. Los procediinic:J10sy
normas que la Junta Directiva expida para r~ular dichos
concursos deberán asegurarse el ingreso, la promoción y
la permanencia de personal altamente, calificado. Los pro-
c:dim;cllt9S de pmnanenciase desarrollarán a partir del
quinto año, de ingreso del person:ll académico.
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ARTICULO 21. La\ relacio;J~s entre el Tecnológico
y su personal académico, \,écnico de apoyo y administrati.
va, se regularán por las d~osiciones del Estatuto Jurídico
de los Trabajadores al Serridos ~e los Poderes del Estado,
Municipios y Organismos CoGrdmados y Descentralizados
de carácter estatal, de tal maIlera que para efectos sindi-
cales se entiende al presente organismo como autónomo.

Todo miembro del peISOnaldel Tecnológico gozará de
la seguridad social que instituye ;'a Ley de Seguridad Social
para Servidores Públicos dtl Estado de México, .de sus
Mua'icipios y de lo's Organismos Coordinados y Descentra-
lizados, por lo que quedarán incoI1lnrados a dicho régimen. '

ARTICULO 22. El Personal a,:adémico de la Institu-
ción podrá agruparse en la forma que mejor conveng,ILa
sus intereses, para fines de íi1dol~académica, y sin menos-
cabo de la representación 1MUf!este Decreto les confiere.

CAPITrJt.O SEXTO

: DEL'~UJMNADO,

~TICUL.O 23. Serán. alu~mlJ---:~f!.l-Tec!l~gico de
EstudIO'SSupenores de Ecae%1ec,qUle:res . !Hlb~endo cum-
plido con los procedimientos; y requisitos ci e 'selección e
ingreso, sean admitidos para cursar cualquier.á de los estu-
dios que se impartan, y ternfrá:r los derechos"y las obliga-
ciones que este Decreto y !as disposiciones reglamentarias
que se expidan, les determin:en.

ARTICULO 24. Las agrupaciones de alumtos serán
totalmente indepe:rdientes de las autoridades del Tecnoló-
gico y se organizarán ~n la Inrma que los proplo's estudian-
tes determinen.

.'

TRANSITORIO

UNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en la Gaceta del Gobierno del
Estado.

. LO TENDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR
DEL ESTADO, HACIENDO QUE SE-PUBUQUE y
SE CUMPLA.

Dado tn el Palacio del Foder Legislativo, en la Ciu-
dad de Toluca de Lerdo, Mé~ a los cinco días del mes de
septiembre de mil novecientos :roventa. Diputado Presiden-
te, C. fug. Carlos Isaías Pénz Arizmemli.-Diputado Se-
cretario, C. Lic. Gabrief Ranros MiUán.-Diputado Secre-
tario, C. Lic. EIiiaE. Barrera de Macías.-Diputado Secre-
t¡¡rio, C. Prafr. HOl1ornto Odíz Garjbsy.-Diputado Pro-
secretario, C. Mario Edgar OJbos Pérez.-Rúbricas.

Por tanto mando se publique, circule, observe y se le
dé el debido cumplimiento.

Toluca de Lerdo,. Méx., a 6 de septiembre de 1990.
EL GOBERNADOR. DEL ESTADO

Lic. Ignacio PicJtardo Pagaza.
(Rúboou

EL SECRETARIO DE GOBIERNO
tic. Humberto Lira Morá.

(Rúbrir2)

EL SECRETARIO DE EDUCAClON, CULTURA y
BIENESTAR SOCIAL.

Lic. Jaime Ahrurzáu Delgado.
(RúbricaJ


